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                                                         LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
                     Calidad de vida en el trabajo. Condiciones y medio ambiente de trabajo.  Devenir histórico y desarrollo de la Seguridad y Salud 

(higiene) en el Trabajo (SST) 

Marco normativo para la SST (Seguridad y Salud en el 
Trabajo). 

   La seguridad laboral. Concepto, importancia y objetivos. La higiene (salud) laboral. Concepto, importancia y 

objetivos.*  

Las condiciones sociales y 

psicológicas también forman parte 

del ambiente laboral. Investigaciones 

recientes demuestran que, para 

alcanzar la calidad y la productividad, 

las organizaciones deben contar con 

personas motivadas que se 

involucren en los trabajos. 

La administración de la calidad 

total en una organización 

depende fundamentalmente de 

la optimización del potencial 

humano; lo cual está 

condicionado de qué tan bien se 

sienten las personas trabajando 

dentro de la organización. 

La preocupación de la sociedad por la 

calidad de vida de las personas se ha 

empezado a dirigir, apenas hace poco, 

hacia la situación laboral como parte 

integrante de una sociedad compleja y 

de un ambiente heterogéneo. 

Dado que las necesidades humanas 

varían de una persona a otra y de 

una cultura organizacional a otra, 

las características individuales 

(necesidades, valores, expectativas) 

y las situacionales (estructura de la 

organización, tecnología, sistemas 

de premios, políticas internas). 

1. Iluminación Se entiende como 

la cantidad de luz que incide en 

el lugar de trabajo del empleado. 

No se trata de la iluminación en 

general, sino de la cantidad de 

luz en el punto focal del trabajo. 

2. Ruido Se entiende como un 

sonido o barullo indeseable y tiene 

dos características principales: la 

frecuencia y la intensidad. La 

frecuencia del sonido se refiere al 

número de vibraciones por 

segundo que emite la fuente de 

ruido y se mide en ciclos por 

segundo (cps). 

3. Temperatura Una de las 

condiciones ambientales 

importantes es la temperatura. 

Existen puestos cuyo lugar de 

trabajo se caracteriza por 

elevadas temperaturas —como 

es el caso de la proximidad a los 

hornos en una siderúrgica de 

una empresa cerámica. 

1. Condiciones ambientales del 

trabajo: Como iluminación, 

temperatura, ruido y otros.                  

2. Condiciones de tiempo: Como 

duración de la jornada laboral, 

horas extra, periodos de 

descanso, etcétera.                                    

3. Condiciones sociales: Como 

organización informal, relaciones, 

estatus, entre otros. 

En la medida que el sistema de 

producción industrial comenzó a 

mostrar sus desequilibrios, 

deficiencias e inequidades, surgieron 

voces críticas, acompañadas de 

esfuerzos pioneros por impulsar 

acciones diversas e instrumentos 

normativos encaminados a regular el 

trabajo en la industria. 

En 1828, Robert Owen puso en 

marcha un programa para el 

mejoramiento ambiental, educacional 

y moral de los trabajadores. Dos años 

más tarde, Robert Backer propuso 

que un médico debería hacer una 

visita diaria a las fábricas. 

En el lenguaje de los especialistas, 

se han venido utilizando diversas 

categorías como medicina del 

trabajo, salud en el trabajo, 

medicina laboral, medicina 

ocupacional y del medio ambiente, 

seguridad e higiene en el trabajo. 

Francia aprobó en 1874 una ley 

que estableció en 12 años la edad 

mínima para trabajar; Prusia hizo 

lo mismo en 1878. Mientras 

tanto, se asentaba el movimiento 

por la educación obligatoria, que 

empezó en Alemania. 

Previo al movimiento armado de 

la revolución, se empiezan a dar 

los primeros intentos por tomar 

medidas para la protección de 

los trabajadores en México; se 

tiene registro de que José 

Vicente Villada, Gobernador del 

estado de México. 

Previo al movimiento armado de 

la revolución, se empiezan a dar 

los primeros intentos por tomar 

medidas para la protección de 

los trabajadores en México; se 

tiene registro de que José 

Vicente Villada, Gobernador del 

estado de México. 

México cuenta con una amplia 

legislación en esta materia, que 

tiene como piedra angular la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y la 

secundan leyes e instrumentos 

normativos-administrativos. 

La seguridad y la higiene laboral 

son actividades entrelazadas que 

repercuten directamente en la 

continuidad de la producción y en 

la moral de los empleados; se 

relaciona con el hecho de proteger 

a los empleados contra las 

lesiones causadas por accidentes 

relacionados con el trabajo. 

La seguridad laboral es el conjunto 

de medidas técnicas, educativas, 

médicas y psicológicas utilizadas 

para prevenir accidentes, sea con 

la eliminación de las condiciones 

inseguras del ambiente, con la 

instrucción o convencimiento. 

El principal objetivo de la seguridad 

industrial es conseguir tener el 

mínimo de accidentes y por ello se 

trabaja con una planeación 

detallada en la identificación de 

peligros de las instalaciones y los 

procesos de trabajo. 

Las empresas o instalaciones industriales 

incluyen una gran variedad de operaciones 

como la generación de energía, 

transformación de productos químicos, 

fabricación y eliminación de residuos que 

requieren un manejo muy cuidadoso ya 

que tienen muchos peligros. 

La higiene laboral se refiere al 

conjunto de normas y 

procedimientos que busca proteger 

la integridad física y mental del 

trabajador, al resguardarlo de los 

riesgos de salud inherentes a las 

tareas del puesto y al ambiente físico. 

La higiene laboral o higiene 

industrial es de carácter 

eminentemente preventivo, 

pues su objetivo es la salud y la 

comodidad del trabajador, al 

evitar que se enferme y se 

ausente provisional o 

definitivamente del trabajo. 

1. La educación de los obreros, 

jefes, capataces, gerentes, etc., 

al señalarles los peligros 

existentes y cómo evitarlos.                  

2. Constante estado de alerta 

contra los riesgos existentes en 

la empresa. 

. 3. Estudios y 

supervisión de los 

nuevos procesos o 

materiales que serán 

utilizados. 



 

  

 

 

 

                                                         LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
                             La ergonomía.          Riesgos, accidentes y enfermedades de trabajo. Factores causales de los accidentes de trabajo, cultura 

preventiva y 

comportamiento =de las 

personas. 

               Agentes de riesgo y contaminantes.  Las enfermedades profesionales y sus impactos.           Valoración de los 
factores de riesgo 

ergonómico.  =   

La ergonomía ofrece un enfoque 

específico para evitar los 

problemas de salud como las 

lesiones provocadas por una 

tensión continua y para ayudar a 

mejorar el desempeño. 

“La ergonomía es la mejor 

medicina preventiva. Aumenta 

la eficacia de las personas y 

reduce la rotación y el tiempo 

de trabajo perdido. 

Las empresas han descubierto 

que un ambiente de trabajo 

ergonómico no solamente 

ayuda a los empleados, sino 

que también tiene un buen 

sentido para los negocios. 

La participación de los 

empleados en el diseño y en 

la instauración de programas 

de seguridad y de salud bien 

puede aumentar las 

probabilidades de éxito de 

tales programas. 

En el ámbito laboral, los riesgos 

son las posibilidades de que un 

trabajador sufra una 

enfermedad profesional o un 

accidente vinculado a su 

trabajo. 

Desde el punto de vista técnico, se 

puede definir un accidente, como 

todo suceso anormal, no deseado y 

no programado, que se presenta 

de forma inesperada, (aunque 

normalmente es evitable) que 

interrumpe la continuidad del 

trabajo y que puede causar 

lesiones a los trabajadores. 

En la modalidad de accidente de 

trayecto, el suceso ocurre en el camino 

habitual que recorre el trabajador 

entre el lugar de trabajo y su 

residencia, o bien el lugar en que suele 

tomar sus comidas; o cobrar su 

remuneración; y que le ocasiona la 

muerte o lesiones corporales. 

Desde la perspectiva de la OIT, la 

enfermedad profesional es 

cualquier enfermedad contraída 

como resultado de haber estado 

expuesto a un peligro derivado 

de una actividad laboral. 

Químicos. Son los productos 

requeridos para efectuar la 

producción, los cuales, mediante 

la utilización, el manejo y la 

transformación, llegan a 

desprender partículas sólidas, 

gaseosas o líquidas, que entran en 

contacto con el operario 

Físicos. Son aquellos en los que el 

ambiente que nos rodea comúnmente 

cambia, demasiado calor, demasiado 

frío, demasiado oscuro o mucha 

iluminación, entre muchos otros, son 

factores que rompen con el equilibrio 

entre el ser humano y el medio. 

Biológicas. Estos tienen 

relación con parásitos, 

protozoarios o etasoarios 

parásitos o toxinas de bacterias 

que activan el desarrollo de 

alguna enfermedad que se 

halla en el ambiente. 

De fuerza del trabajo. Dado por 

el cambio de movimiento que 

ejecuta un individuo y que tienda 

a modificar el estado de reposo 

de la totalidad del ser humano. 

Riesgos físicos: Corresponden a 

fenómenos físicos resultantes de 

procesos industriales y del 

funcionamiento de máquinas, 

equipos y herramientas con 

capacidad de generar variaciones en 

las condiciones naturales de 

temperatura, humedad, ruido, 

vibraciones, presiones, radiaciones e 

iluminación. 

Riesgos químicos: Se trata de 

todo riesgo generado por la 

exposición a sustancias 

químicas que pueden ocasionar 

efectos agudos o crónicos en el 

trabajador y degenerar en 

enfermedades profesionales. 

Riesgos biológicos: Se presenta 

cuando un organismo vivo puede 

ocasionar daños en el trabajador 

o en la comunidad. La principal 

causa de riesgo consiste en la 

exposición a residuos sanitarios 

que pueden contener 

microorganismos, virus o toxinas 

dañinas. 

Las enfermedades profesionales 

son aquellas que tienen su origen 

precisamente bajo el ámbito 

laboral, que puede ser por una 

acción repetida constantemente; 

más sin embargo el impacto que 

provoca para el empresario. 

Psicológico. La falta de condiciones 

higiénicas dentro de la organización 

y las enfermedades profesionales, 

desarrollan en las personas una 

amenaza, constantemente sientan 

temor de sufrir algún tipo de lesión. 

Social. Las enfermedades 

profesionales disminuyen la fuerza de 

trabajo de que dispone un país y por 

tanto afectan directamente a la 

sociedad, ya que aumentan el número 

de inválidos e incapacitados a los que 

hay que mantener y cuidar. 

Económicos. Es difícil de 

calcular, ya que en estadísticas 

que han efectuado organismos 

especializados incluyen dentro 

de sus cálculos los accidentes y 

las enfermedades 

profesionales. 

Cualquier valoración de tipo 

ergonómico que se efectúe en 

una organización se 

fundamentará, básicamente, 

en la observación y en la 

medición. 

1. Los distintos movimientos 

que hace el personal.                          

2. La cantidad de personas 

que laboran: total y por área. 

3. Las posiciones en las que 

las personas trabajan.                 

4. El tiempo que le toma a 

una persona realizar una 

labor específica. 

5. El peso de objetos que se 

manejan o se mueven.                      

6. Las dimensiones de los puestos 

de trabajo, herramientas y 

equipo.                                                               

7. Las condiciones de 

temperatura e iluminación del 

área de trabajo                                               

. 8. Las condiciones de las 

superficies de trabajo.                                    

9. Cualquier otra que se 

considere fundamental. 

Además de los accidentes de 

trabajo que pueden ocurrir 

por sobreesfuerzos, fatiga, 

fallas en los equipos, etc. 
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LA SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL 

TRABAJO. 

 

Prevención de 

robos. 

Prevención 

de incendios. 

 

Consiste minimizar los accidentes de 

trabajo, por medio de su 

prevención”. La eficacia de un 

programa de seguridad irá en razón 

directa con la eficacia dl 

adiestramiento de todas las 

personas de la planta o la empresa. 

 

No se puede eliminar un 

accidente sin conocer sus causas, 

por lo tanto, es necesario conocer 

también los riesgos, algunos son 

muy obvios y evidentes, que no 

se necesita de aplicación de 

técnicas científicas para 

conocerlas, sino que basta con el 

sentido común para saber que el 

peligro existe. 

 

Se da principalmente cuando hay 

mercancías, equipos e instalaciones 

valiosas que proteger, los cuales 

exigen una planeación cuidadosa. No 

sólo incluye un conjunto de 

extinguidores adecuados y reserva 

suficiente de agua, sino también 

sistemas de detección y alarma, así 

como capacitación del personal”. 

 

Cada organización tiene su 

“servicio de vigilancia”, con 

características propias (control de 

entrada y salida de personal, 

control de entrada y salida de 

vehículos, rondas fuera del área de 

la organización, registro de 

máquinas y equipos). Estas 

medidas deben revisarse con 

frecuencia”. 

 


